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Plaza de la Constitución s/n
33009 Oviedo - Asturias

Teléfono 984 08 38 00
ayuntamiento@oviedo.es

    

Expediente: 1100-0088 2023/4
Asunto: Convenio entre el Ministerio de Defensa, el Principado de Asturias y 

el Ayuntamiento de Oviedo para la reordenación urbanística y 
puesta en valor de la Fábrica de Armas de La Vega.

Destino: Medio ambiente y planeamiento

INFORME DE FISCALIZACION LIMITADA PREVIA

En cumplimiento de la función interventora, regulada en los artículos 213 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) y en el Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se aprueba el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (LRJSP) que regula los convenios interadministrativos, así como el artículo 56 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL) y de 
las demás disposiciones de pertinente aplicación, se emite el siguiente informe: 

PRIMERO.-  Antecedentes

Con fecha 22 de julio de 2022 se formaliza, entre el Ministerio de Defensa, el Principado 
de Asturias y el Ayuntamiento de Oviedo, un protocolo general de actuación para la 
futura ordenación urbanística y puesta en valor de la Fábrica de Armas de La Vega 
(expediente 1100-0088 2022/6), en la estipulación octava del mismo, las partes se 
comprometían a su desarrollo concretando el mismo a través de los correspondientes 
convenios.

 El 31 de mayo de 2023 el Ministerio de Defensa remite propuesta de convenio a 
suscribir por las tres partes con el objeto de establecer y concretar la colaboración entre 
el Ministerio de Defensa, el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Oviedo para la 
redacción, tramitación, aprobación en su caso y ulterior ejecución de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico general y de gestión, y otros actos jurídicos, que 
desarrollen y concreten el plan de actuación pactado en el Protocolo General para el 
ámbito de la Fábrica de Armas de La Vega (Oviedo) y otros espacios públicos 
colindantes suscrito por las tres Administraciones Públicas el 22 de julio de 2022. Dicha 
propuesta de convenio fue completada, el 16 de junio de 2023, con la remisión de 
dieciséis anexos al mismo.
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Al expediente se ha incorporado informe de la Jefa de Sección de Planeamiento y 
Gestión Urbanística, de 12 de julio de 2023, en el que acredita que los derechos e 
intereses municipales se garantizan con las contraprestaciones recíprocas establecidas 
en el convenio.

Consta incorporado al expediente informe-memoria justificativa del Director General de 
Urbanismo, de 18 de julio de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de 
la LRJSP.

Se ha incorporado al expediente que se tramita el borrador de convenio a formalizar.

SEGUNDO.- Aspectos sujetos a fiscalización

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 219.2 del TRLRHL, en el artículo 13.2 del 
RCI y en el Anexo de las Normas reguladoras del Control Interno del Ayuntamiento de 
Oviedo, aprobadas por el Pleno municipal de 20 de diciembre de 2019 y modificadas 
por acuerdo del Pleno municipal de 7 de septiembre de 2021, se han verificado los 
siguientes extremos:

I.- Requisitos fiscalizados de conformidad

a) En relación con la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente para 
atender las obligaciones económicas que se derivan del convenio, tal y como señalan 
los informes obrantes en el expediente, las citadas obligaciones a asumir por el 
Ayuntamiento de Oviedo, ya sea directa o indirectamente, se cuantifican en los 
siguientes importes (IVA excluido):

- Costes de ejecución de las obras de urbanización de los sistemas locales: viarios, 
zonas verdes y espacios libres públicos. A razón de un importe de ejecución 
material +GG+BI unitario de 30 €/m2 de superficie de zona verde y 150€/m2 de 
superficie de viario. Alcanzado un importe estimativo de 4.000.0000 €.

- Coste de demolición de las construcciones, se ha realizado un cálculo 
aproximado del coste de demolición de los edificios, teniendo en cuenta sus 
características volumétricas y constructivas, con la aplicación web CYPE 
generador de precios, ascendiendo a un monte total de 700.000 €.

- Costes de Instrumentos de Planeamiento, Ambientales, Catálogo, Proyecto de 
Urbanización, Gestión, y otros estudios técnicos recogidos en el Convenio. 
Tomando como referencia tablas orientativas de honorarios de colegios 
profesionales y contratos de servicios similares tramitados en este Ayuntamiento, 
se colige una cifra de 300.000 €.

Consta en el expediente Informe de la Oficina Presupuestaria, de 20 de julio de 2023, 
en el que se indica que los citados costes deberán tenerse en cuenta en la elaboración 
de los proyectos presupuestarios al objeto de observar el cumplimiento de los principios 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, en todo caso y respecto a los 
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gastos derivados de los instrumentos de planeamiento, cuyo coste se estima en 363.000 
euros y su ejecución está prevista para 2024, el plan presupuestario a medio plazo 2023-
2025 fue aprobado en situación de capacidad de financiación, por lo que tal y como se 
indica en el informe, no parece que pudiera afectar de manera significativa al objetivo 
de estabilidad.

b) Consta en el expediente informe de la Oficina Presupuestaria, de 20 de julio de 2023, 
analizando las repercusiones y efectos que el convenio propuesto tendría sobre los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

c) El órgano competente para la aprobación del expediente es el Pleno de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 123.1.i) de la LBRL, y con la mayoría exigida en el artículo 
123.2 de la misma.

d) Existe informe favorable del Servicio Jurídico de fecha 18 de julio de 2023, sobre el 
texto del Convenio.

e) Constan incorporados al expediente informes del Jefe de Sección Jurídico-
Administrativa de MAPU, de 10 de julio de 2023; de la Arquitecta de la Sección de 
Planificación y Gestión Urbanística, de 12 de julio de 2023; del Director General de 
Urbanismo, de 13 de julio de 2023 y del Secretario General del Pleno, de 18 de julio de 
2023.

f) En el informe-Memoria del Director General de Urbanismo, de 13 de julio de 2023, se 
especifican las obligaciones que asume cada una de las partes, así como una 
distribución temporal de las que asume el Ayuntamiento de Oviedo en los ejercicios 
2023 y 2024, si bien el importe correspondiente a los costes derivados de la ejecución 
de la urbanización del ámbito y la demolición y rehabilitación de las edificaciones de los 
apartados e) y f) de la cláusula segunda del convenio, no se concreta su distribución 
temporal ya que tal y como se indica en el informe de Director General de Urbanismo, 
de 18 de julio de 2023, “Las restantes obligaciones asumidas por el Ayuntamiento de 
Oviedo en virtud del Convenio propuesto, o bien carecen de repercusión económica 
directa e indirecta, o bien, aun teniéndola, su exigibilidad no deriva del Convenio sino de 
la tramitación urbanística ulterior, de modo que a esta fecha constituyen un hecho 
incierto cuya cuantificación y análisis de su repercusión económica y financiara deberá 
articularse en el seno de los estudios y memorias que habrán de configurarse 
acompañando a tal tramitación. Nos referimos, en concreto, a la asunción de los 
proyectos y obras de urbanización del ámbito y a la demolición y rehabilitación de las 
edificaciones, a las que se refieren los apartados E) y F) de la cláusula segunda.”.

g) En la cláusula octava del convenio se estipula una “Comisión de Seguimiento”, como 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de las actividades que se desarrollarán 
durante su vigencia.

TERCERO.- Resultado de la fiscalización.
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Del análisis de la documentación obrante en el expediente en los términos señalados 
en el apartado segundo del informe se concluye que la fiscalización del mismo es 
favorable.

EL INTERVENTOR GENERAL.- Darío García Solís
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